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DlJ.••Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño

VISro:

El Expediente CUDAP N° 57475/2014 en el que el Profesor Titular de la
cátedra de MORFOLOGíA II-A, arquitecto Diego CECONATO, solicita se declare de
Interés Académico el "TALLER -SEMINARIO DE FORMACiÓN DOCENTE: El
diagrama cartográfico como herramienta proyectual en los procesos
generativos de la forma y el espacio. Estrategias didácticas de taller"; y

CONSIDERANDO:

Que -el mencionado Taller-Seminario interno de cátedra tiene por objetivo
fundamental la formación docente en contenidos, procedimientos y herramientas que
ya se vienen desarrollando en la cátedra, siendo indispensable su desarrollo y
profundización, así como también en las estrategias didácticas de taller que le
competen al rol de Profesor Asistente,

Que dicho evento es parte de un Proyecto de Seminarios anuales o bianuales
intra-cátedra, habiéndose desarrollado el primero en el año 2013 sobre "La
construcción de la crítica proyectual en taller",

Por ello,

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Declarar de Interés Académico el "TALLER -SEMINARIO DE
FORMACiÓN DOCENTE: El diagrama cartográfico como herramienta proyectual
en los procesos generativos de la forma y el espacio. Estrategias didácticas de
taller", que realizará la cátedra de MORFOLOGíA II-A de la carrera de Arquitectura,
los días miércoles 11, 18 y 25 de febrero de 2015.-

ARTíCULO 2°.-Notifíquese a los interesados, comuníquese, dese al Registro de
Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES ~uh4 pONSEJO DIRECTIVO A LOS NUEVE
DíAS DEL MES DE DICIEMBRE D~' AÑO Dt)s MIL CATORCE.-
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